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Para el Vaticano y el Gobierno de
Silvio Berlusconi, Beppino Engla-
ro es un “verdugo” y un “asesino”.
Lo reiteraron ayer en sus prime-
ras páginas el periódico de la San-
ta Sede, Avvenire, y el de la fami-
lia de Berlusconi, Il Giornale. Si
creemos a los que le conocen, y a
muchos ciudadanos, compatrio-
tas o no, Englaro es el verdadero
Cavaliere, un referente laico, un
ejemplo cívico, el padre que cual-
quier hijo desearía tener.

¿Cómo se explica esa divergen-
cia de opiniones?

La historia empieza el 18 de
enero de 1992. Eluana Englaro tie-
ne 21 años y sale con unos ami-
gos. Sus padres le han dejado su
BMW. Al volver a casa, encuentra
hielo en la carretera. El coche ha-
ce un trompo. Se parte el cráneo y
la segunda vértebra cervical. Que-
da paralizada, su cerebro se des-
prende de la corteza. No siente
dolor, no se mueve. Pero respira.
Le hacen una traqueotomía antes
de que sus padres lleguen al hos-
pital. Vive, o al menos es un simu-

lacro de vida. El padre ruega que
la dejen morir. Los médicos, que
no pueden.

Un año después, diagnóstico
definitivo: estado vegetativo per-
manente, deberá ser alimentada
con sonda. En 1994, las monjas
misericordinas le dan una habita-
ción en el hospital Beato Luigi Ta-
lamoni. Eluana había nacido allí.
Y allí iba a permanecer, incons-
ciente, hasta este 6 de febrero.

Beppino Englaro es un tipo ca-
bal y determinado, alto y enjuto,
de perfil afilado. Cuando Eluana
vivía, dirigía una pequeña empre-
sa de moquetas y suelos de linó-
leo. Desde hace 11 años, ha dedica-
do su vida a defender la dignidad
de su hija. Su derecho a morir. El
precio ha sido altísimo. El lunes,
mientras hablaba con este perió-
dico por móvil, sonó el fijo de su
casa. Englaro respondió “grazie,
grazie” y colgó. Era una de las va-
rias llamadas diarias que le ta-
chan de asesino.

Ayer, Englaro viajó hasta Udi-
ne con escolta policial para ver
por última vez a su hija. Eluana
será incinerada y enterrada en Pa-
luzza, provincia de Udine, el pue-

blo natal de Beppino, junto a su
abuelo paterno. Sin funeral.

Mientras la campaña de desin-
formación sigue lanzando basura
contra los médicos y la familia, el
fiscal de Trieste dijo que no ve “el
menor indicio de delito en la
muerte de Englaro”. Una periodis-
ta de la RAI, Marinella Chirico,

que entró en la habitación de
Eluana el domingo con permiso
del padre, contó que verla fue una
“experiencia devastadora”. El pa-
dre habría podido enseñar una fo-
to actual de su hija para callar
bocas. No lo ha hecho.

Italia, entretanto, se ha fractu-
rado en dos y se ha convertido en

escenario de odio y manipula-
ción. “Con la instrumentalización
de una tragedia nacional y fami-
liar”, escribió ayer Ezio Mauro, di-
rector de La Repubblica, “y los
ecos oscuros de quien intenta
transformar la muerte en políti-
ca, empieza la fase más peligrosa
de nuestra historia reciente”.

Los Englaro han ganado su ba-
talla legal. Pero ellos y el país han
sufrido un coste enorme. La aspi-
ración de civilización, su fe en el
Estado laico, su espíritu de liber-
tad han sido ultrajados, en lo que
Anna Finocchiaro, la senadora
del PD, ha llamado “los chacales
de la política”. Italia ha tardado 11

años en hablar sobre el fin de la
muerte. Fue en 1998, ante el aban-
dono en que se encontraba, cuan-
do Englaro pidió ayuda por prime-
ra vez al Estado. Tras las prime-
ras sentencias contrarias, 1999 y
2003, se remitió a los políticos.
Hasta ahora, doce gobiernos dis-
tintos habían mirado a otro lado,
negándose a legislar.

¿La razón? El Vaticano se opo-
nía, el centro izquierda era inca-
paz de llegar a una posición co-
mún, la derecha prefería resolver
el asunto por debajo de la mesa.

Mientras eso sucedía, los jue-
ces hacían el trabajo de la políti-
ca. En julio de 2008, Apelación
dice que se puede suspender la
alimentación de un paciente si su
estado es irreversible y se consta-
ta su voluntad. Derecho a morir.
La avanzada Constitución italia-
na es la base de la sentencia. La
Iglesia tiembla. Hay 2.000 perso-
nas alimentadas así en Italia.

En enero de 2008 ha caído el
Gobierno Prodi. Claro, que eso
tampoco garantiza nada: Berlus-
coni es un divorciado, poco de
fiar, ni siquiera puede comulgar,
su mujer confesó un aborto tera-
péutico en el extranjero. La Igle-
sia coloca en la secretaría de Esta-
do de Sanidad a uno de los suyos,
Eugenia Roccella, integrista provi-
da. Ella moverá los hilos bajo la
mirada del ministro, Maurizio
Sacconi, ex socialista, laico en su
juventud, ahora gente de orden.

El Parlamento se moviliza por
fin el verano pasado. Plantea un
conflicto de competencias al
Constitucional, y éste determina

que la magistratura, y no el legis-
lativo, debe solucionar el caso. La
fiscalía recurre. Las “togas rojas”
siguen dando la razón a la fami-
lia. En Italia y en Estrasburgo. El
13 de noviembre de 2008, el Su-
premo confirma que Eluana pue-
de morir. El 22 de diciembre, la
Corte Europea rechaza el recurso
de las asociaciones católicas. “Por
fin será libre”, dice su padre.

Arde Troya. El Papa lanza a
sus mejores hombres a la arena.
Porta a Porta, el programa de la
RAI, abre sus salones a los carde-
nales. Hace reportajes sobre co-
mas reversibles. Dice que Engla-
ro mata a su hija basándose en
una voluntad presunta. El 68%
que apoyaba a la familia en 1999
baja al 55% en un mes.

La propaganda es fácil: dejar
de alimentar a Eluana es un asesi-
nato, todos los que estén a favor

militan en la cultura de la muer-
te. Juego sucio, censura, insultos,
demagogia, invocaciones desde el
palacio de San Pedro… Vale todo.

Llega el momento. En el Sena-
do se votan las enmiendas a la
Ley de Seguridad de Roberto Ma-
roni, ministro de la Liga Norte,
socio clave de la mayoría. La Igle-

sia ha dicho que es una ley xenófo-
ba. Buen momento para mostrar
las uñas. Siete diputados católicos
de la derecha votan con la oposi-
ción y tumban la enmienda. No es
decisivo, porque la ley debe ir to-
davía a la cámara. Es una oferta.

En dos días, Berlusconi aprue-
ba la ofensiva final. El cardenal
Tarcisio Bertone, recién llegado
de su periplo por la España socia-
lista, se pone al mando. Roccella
lanza el decreto salva Eluana. Ber-
lusconi aprueba el texto pese a
que el presidente napolitano sos-
tiene que es inconstitucional. La
Curia transmite su “desilusión”
con el jefe del Estado… italiano.

Un simple vendedor de moque-
tas ha puesto en jaque con su lai-
cismo y su fe en la legalidad a los
poderes fuertes. “No comprenden
la legalidad a la luz del sol”, dice a
este diario el domingo. “La Iglesia
no puede imponerme sus valo-
res”. Casi todos los medios silen-
cian el titular: “Una condena a vi-
vir sin límites es peor que una
condena a muerte”.

El lunes, alcanza su trágico ob-
jetivo. Su única hija, su “esplen-
dor”, como la llamaba, se apaga a
las 19.35, en pleno debate del pro-
yecto de ley que prepara el Sena-
do para intentar salvarla. Su médi-
co, Amato de Monte, da a Englaro
la noticia: “Tua bambina”, le dice.

Su bambina tenía once años
cuando sus padres le reprendie-
ron. Ella se encaró y les dijo: “¿Y
vosotros qué tenéis que ver con
mi vida?”. Durante 6.233 días, esa
rebelde nata vivió atada a una son-
da. Hace hoy 90 años justos, Italia
y el Vaticano se separaron en dos
Estados. Ahora, los chacales han
unido otra vez sus destinos. La
pobre Eluana ha escapado a tiem-
po. La pobre Italia deberá convi-
vir con ellos.

El padre que
ganó al Papa
y a Berlusconi
Gobierno y Vaticano se aliaron por el
‘caso Eluana’ P Su progenitor, héroe
de los laicos, es tachado de “asesino”

Como italiano, siento la necesi-
dad de esperar que mi país pida
perdón a Beppino Englaro. Per-
dón porque a los ojos del mundo
ha demostrado ser un país cruel,
incapaz de comprender el sufri-
miento de un hombre y de una
mujer enferma. Y que se ha pues-
to a gritar, y a acusar, animando
a uno y otro bando. Pero no había
bandos. No se trata de apostar
por la vida o la muerte. No es así.

Beppino Englaro no era parti-
dario de la muerte de su hija, y
hasta su mirada muestra las hue-
llas del dolor de un padre que ha
perdido toda esperanza y felici-
dad, e incluso belleza, a través
del sufrimiento de su hija. Beppi-
no debía ser respetado como
hombre y como ciudadano inde-
pendientemente de lo que cada
uno piense. También, y sobre to-
do, si no pensaba como Beppino.
Porque ha sido un ciudadano que
se ha dirigido a las instituciones,
y porque luchando dentro de las
instituciones y con las institucio-
nes sólo ha pedido que se respeta-
se la sentencia del Tribunal Su-
premo.

Sin duda, quienes no compar-
ten la postura de Beppino (y la
que Eluana había transmitido a

su padre) tenían el derecho y el
deber, impuesto por su propia
conciencia, de manifestar su opo-
sición a que se interrumpiesen la
alimentación mediante sonda y
la hidratación. Pero la batalla de-
bía hacerse siguiendo la concien-
cia de cada uno, y no intentando
intervenir poniendo trabas al Tri-
bunal Supremo. Beppino ha pre-
guntado a la ley y la ley le ha con-
firmado que tenía derecho. ¿Ha
bastado esto para desencadenar
la rabia y el odio contra él? ¿Es la
caridad cristiana la que hace que
le llamen asesino? Hace que un
grupo de personas que no saben
nada del dolor de una hija inmó-
vil en una cama le increpen como
a un conde Ugolino que, igual
que en el Infierno de Dante, devo-
ra a sus hijos por el hambre. Y
dicen estas idioteces en nombre
de un credo religioso.

Pero no es así. Yo conozco una
iglesia que en mi pueblo es la úni-
ca que se encuentra en territo-
rios más complejos, junto a las
situaciones más desesperadas, la
única que ofrece dignidad de vi-
da a los inmigrantes, a quienes
son ignorados por las institucio-
nes, a quienes no consiguen salir
a flote en esta crisis. La única que
proporciona alimento y que está
presente entre aquellos que no
encontrarían a nadie que les escu-
chara. Los padres combonianos,

igual que la comunidad de San
Egidio, el cardenal Sepe, y tam-
bién el cardenal Martini, son ór-
denes, asociaciones y personali-
dades cristianas fundamentales
para la supervivencia de la digni-
dad de mi país.

Conozco esta historia cristia-
na. No la de la acusación a un
padre indefenso y solo y con la
fuerza del derecho. Beppino, por
respeto a su hija, ha difundido fo-
tos de Eluana sonriente y bellísi-
ma, precisamente para recordar-
la en vida, pero podría mostrar el
rostro hinchado y deformado de
los últimos años que ha pasado

tumbada en una cama, sin expre-
sión y sin pelo. Pero no quería
vencer con la fuerza del chantaje
de la imagen, sino sólo con la
fuerza del derecho que hace que
una persona decida su propio des-
tino. A quienes pretenden hacer
méritos con la Iglesia fingiendo a
menudo afecto hacia la pobre
Eluana les pregunto: ¿dónde esta-
ba la Iglesia cuando atronaba la

guerra contra Irak? ¿Dónde es-
tán los políticos cuando la Iglesia
pide humanidad y respeto para
los inmigrantes apiñados entre
Lampedusa y los abismos del Me-
diterráneo? ¿Dónde están estos
políticos cuando la Iglesia, a me-
nudo en ciertos territorios la úni-
ca voz de resistencia, solicita una
intervención decisiva en el sur y
contra las mafias? Sería bonito
poder pedir a los cristianos de mi
país que no crean en quienes sólo
se sienten con ánimos para es-
pecular sobre debates en los que
no hay que demostrar nada con
hechos, sino sólo tomar partido.

Lo que ha faltado estos días,
como siempre, ha sido la capaci-
dad de percibir el dolor. El dolor
de un padre. El dolor de una fami-
lia. El dolor de una mujer inmó-
vil desde hace años y en una situa-
ción irreversible y que había ex-
presado a su padre una voluntad.
Y que personas que ni siquiera la
conocían y que no conocen a Bep-
pino ahora pongan en duda esa
voluntad. Y que demuestran po-
co o ningún respeto al derecho.
Incluso cuando se considera que
no es posible compaginar este de-
recho con la moral de uno, y pre-
cisamente porque es un derecho
se puede ejercer o no. Ésta es la
maravilla de la democracia. Com-
prendo la voluntad de empujar a
las personas a no disfrutar de es-

te derecho. Pero no a negar el
derecho en sí. El espectáculo que
en España, igual que en Europa,
ha dado Italia de un país que ha
especulado por enésima vez. Mu-
chos políticos han vuelto a utili-
zar el caso Englaro para tratar de
crear consenso y distraer a la opi-
nión pública, en un país al que la
crisis ha puesto de rodillas, y en
el que la crisis está permitiendo a
los capitales criminales devorar
a los bancos, donde los sueldos
están congelados y no parece que
haya solución.

Pero ésta es otra historia. Pre-
cisamente en un momento de cri-
sis, de frases hechas, de poco res-
peto, Beppino Englaro ha dado
fuerza y sentido a las institucio-
nes italianas y a la posibilidad de
que un ciudadano de nuestro
país aún pueda tener esperanza
en las leyes y en la justicia. Creo
que esto debe ser evidente tam-
bién para quienes no aceptan
que se quiera suspender un esta-
do vegetativo permanente y con-
sideran que cualquier forma de
vida, incluso la más inerte, debe
ser tutelada. Quizá el error de
Beppino haya sido la ingenuidad
y la corrección de creer en las
posibilidades de justicia en Italia.
Y en cambio, debía emigrar, igual
que emigran todos los que quie-
ren una vida mejor y distinta.
Desde Italia ya no se emigra sólo
para encontrar trabajo, sino tam-
bién para nacer y para morir. Y
para obtener justicia.

Me he preguntado por qué
Beppino Englaro, como, por otra

parte, alguien le había sugerido,
no consideró oportuno resolver-
lo todo a la italiana. En los hospi-
tales muchos susurraban: “¿Por
qué convertirlo en una batalla
simbólica? Se la lleva a Holanda
y asunto concluido”. Otros acon-
sejaban el acostumbrado método
silencioso, dos billetes de 100 eu-
ros a una enfermera experta y
todo se habría resuelto ensegui-
da y en silencio. Eutanasia clan-
destina.

Como en la película Las inva-
siones bárbaras [Denys Arcand],
en la que un profesor canadien-
se con una enfermedad terminal
y presa de horribles dolores se
reúne con sus amigos y familia-
res en una casa junto a un lago y,
gracias al apoyo económico de

su hijo y de una enfermera com-
petente, practica la eutanasia de
forma clandestina.

Y quizá sólo en estas circuns-
tancias consigues explicarte la
historia de Sócrates y sólo ahora
entiendes, después de haberla es-
cuchado miles de veces, por qué
bebió la cicuta en lugar de esca-
par. Todo esto se vuelve actual y
resulta evidente que ese querer
permanecer, esa vía de escape ig-
norada, y de hecho aborrecida, es
mucho más que una campaña a
favor de una muerte digna indivi-
dual; es una batalla en defensa de
la vida de todos.

Beppino Englaro, con su bata-
lla, ha abierto un nuevo camino,
ha demostrado que en Italia no
existe nada más revolucionario

que la certeza del derecho. Si en
mi tierra fuera posible dirigirse a
un tribunal para ver reconocido,
en un plazo de tiempo adecuado,
la base del propio derecho, no
sentiríamos la necesidad de recu-
rrir a otras soluciones.

Y a él le corresponde el mérito
de habernos enseñado a allanar
el camino de las instituciones, y a
recurrir a la magistratura para
ver afirmados los derechos de
uno en un momento de profunda
y tangible desconfianza. Y a pe-
sar de todas las peripecias buro-
cráticas, al final ha demostrado
que en el derecho tiene que exis-
tir la posibilidad de encontrar
una solución.

Por una vez en Italia la con-
ciencia y el derecho no emigran.

Por una vez no hay que salir fue-
ra para obtener algo, o solamente
para pedirlo. Por una vez no bus-
camos que nos escuchen en otro
lugar; es imposible que un ciuda-
dano italiano, independientemen-
te de su forma de pensar, no con-
sidere a Beppino Englaro un hom-
bre que está devolviendo a nues-
tro país esa dignidad que a menu-
do nosotros mismos le quitamos.

Imagino que Beppino Engla-
ro, al mirar a su Eluana, sabía
que el dolor que ha sentido su
hija es el dolor de cualquier indi-
viduo que lucha por la afirma-
ción de sus derechos. Ha hecho
que se descubra de nuevo una de
las maravillas olvidadas del prin-
cipio democrático, la empatía,
cuando el dolor de uno es el do-
lor de todos. Y así, el derecho de
uno se convierte en el derecho
de todos.

Estas palabras mías terminan
dando las gracias a Englaro, por-
que si mañana en Italia cualquie-
ra puede decidir si en caso de en-
contrarse en estado neurovegeta-
tivo quiere ser mantenido en vi-
da por las máquinas durante dé-
cadas o elegir su final sin emi-
grar, como siempre, se lo debere-
mos a él. Es esta Italia del dere-
cho y de la empatía la que permi-
te respetar y comprender tam-
bién elecciones distintas en las
que sería hermoso reconocerse.
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Cristina M. R. de 29 años, fa-
lleció ayer por la tarde en su
casa de la calle Cigüeña, en
el barrio sevillano de Los Pa-
jaritos. El presunto homicida
fue su marido, Pedro C. M.,
de 27 años, que según fuen-
tes policiales le causó varias
heridas con un arma blanca.
Otras fuentes señalaron que
la mujer había presentado al
menos dos denuncias por ma-
los tratos contra su pareja,
pero había renunciado a de-
clarar ante la juez contra su
marido.

La pareja tenía dos hijos,
de seis y dos años, que no esta-
ban en la vivienda en el mo-
mento del crimen. Fue el pro-
pio hombre el que avisó al ser-
vicio de emergencias 112 so-
bre las 15.40. Llamó para de-
cir que había matado a su mu-
jer e informar de que él iba a
arrojarse por la ventana. Se-
gún fuentes del 112, les dio las
señas y la dirección postal. Ac-
to seguido, el presunto asesi-
no cumplió lo advertido y se
tiró por la ventana de su casa,
en un cuarto piso. Cuando lle-
garon los efectivos, encontra-
ron el cuerpo ya sin vida de
Cristina y a Pedro en el suelo
de la calle. Fuentes judiciales
citadas por Europa Press pre-
cisaron que la mujer llevaba
entre 14 y 20 horas muerta
cuando su marido avisó al 112.
El hombre fue trasladado en
estado muy grave al área de
Traumatología del Hospital
Virgen del Rocío, donde se ha-
ya bajo custodia policial. Al
cierre de esta edición estaba
siendo operado debido a un
trauma toraco-abdominal con
rotura del bazo. Además, pre-
senta una fractura pélvica y
rotura de tibia y fémur, al mar-
gen de otras contusiones.

Renuncia a declarar
Cristina había denunciado a
su marido al menos dos ve-
ces, la última el pasado vera-
no. No obstante, la mujer,
que trabajaba en una tienda
de alimentación cercana a su
casa, se negó a declarar ante
la juez contra su esposo y re-
nunció a la orden de aleja-
miento que ya había sido tra-
mitada, según fuentes policia-
les. Cristina no era usuaria de
ninguno de los servicios que
ofrecen el Instituto Andaluz
de la Mujer y el Ayuntamien-
to de Sevilla para mujeres
maltratadas.

Cristina es la segunda víc-
tima por violencia machista
en España en lo que va de
año, y la primera de Andalu-
cía. El pasado 5 de febrero la
ecuatoriana Orfa Edith Co-
rrea Gualán, de 25 años, mu-
rió tras ser apuñalada presun-
tamente por su compañero
sentimental en Parla (Ma-
drid).

Pidan perdón a Beppino Englaro

R. RINCÓN / A. LUCAS, Sevilla
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Muere en
un crimen
machista tras
denunciar
malos tratos
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Ha demostrado que
en Italia lo más
revolucionario es la
certeza del derecho

Diputados católicos
votaron contra una
ley del Gobierno:
era un primer aviso

“¿Y vosotros qué
tenéis que ver con
mi vida?”, dijo
Eluana a sus padres

Velatorio del movimiento
pro vida ante la clínica de
Udine tras el anuncio de
la muerte de Eluana. / ap

Algunos en los hospitales aconsejaban una eutanasia clandestina o en el extranjero. Englaro aguantó. / efe
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LA CUARTA PÁGINA OPINIÓN

E l día 9 de febrero, a las 20.10 horas,
murió en la clínica La Quiete, de
Udine, Eluana Englaro, la italiana

de 38 años que estaba en estado vegetati-
vo irreversible desde 1992, cuando sufrió
un accidente de tráfico. Esta dramática
situación ha llegado al extremo de la ma-
yor injusticia y crueldad por la actuación
de algunos médicos y fiscales, así co-
mo por un Gobierno que ha desafiado
los derechos de los ciudadanos y las
sentencias judiciales, para proclamar-
se protector de los dogmas de una Igle-
sia, hasta el punto de intentar legislar
de forma inconstitucional. El pulso en-
tre el Gobierno italiano y los jueces ha
alcanzado niveles tan grotescos como
dolorosos para la sociedad de aquel
país.

Durante los últimos 11 años, el pa-
dre de Eluana venía reclamando el
derecho de su hija a rechazar un tra-
tamiento médico que no podía apor-
tar ninguna mejora y que era fútil. En
estas situaciones aparece el poder ac-
tual de la medicina y sus flaquezas:
puede mantener la vida vegetativa de
una persona durante años, algo im-
pensable en otras épocas, pero es in-
capaz de restablecer la vida psíquica
y personal, y algunos grupos confesio-
nales se resisten a admitir que la obs-
tinación terapéutica es mala praxis
médica.

Ella no podía hablar, pero su fami-
lia sabía que no hubiera querido per-
manecer en esta situación. Como tu-
tor, el padre podía reivindicar la vo-
luntad de Eluana y tomar la decisión
de interrumpir la hidratación y la ali-
mentación artificial, pero las denun-
cias de médicos y fiscales lo impidie-
ron. Once años de pleitos y debate pú-
blico; todo lo contrario del respeto a la
intimidad y a la autonomía personal.

Por fin, en 2007, los jueces determi-
naron que Beppino Englaro, como tu-
tor, tenía el derecho de aceptar o re-
chazar los tratamientos propuestos, a
pesar de que “actualmente hay una
carencia legislativa que proporcione
las indicaciones en casos de petición
de suspensión de tratamientos médi-
cos por parte de los tutores de perso-
nas en coma y sin esperanzas de mejo-
ría” (Tribunal de Apelación de Milán).
En 2008, la Audiencia de Milán falló a
favor de la interrupción de la hidrata-
ción y la alimentación artificial.

Cuando parecía que se habían acla-
rado las cuestiones fundamentales
del caso, es decir, que, por el principio
ético y constitucional de respeto a su
autonomía y a su dignidad, toda perso-
na tiene el derecho de aceptar o recha-
zar los tratamientos médicos que se le
proponen —por sí misma si es capaz y, si
no lo es, a través de su representante
legal—, la fiscalía de nuevo recurrió la sen-
tencia porque consideraba que no se ha-
bía comprobado con suficiente objetivi-
dad la irreversibilidad del estado vegetati-
vo persistente. En noviembre de 2008, el
Tribunal Supremo italiano zanjó esta
cuestión, amparando la petición de la fa-
milia Englaro.

En lugar de permitir un desenlace dis-
creto, respetando la intimidad y el dolor
de estas personas, una vez más los políti-
cos de la derecha manipuladora y despóti-
ca entraron a saco, instrumentalizando el
caso y masacrando los sentimientos y las
convicciones más personales de la familia
Englaro y de todos los que piensan como

ellos, en aras de la defensa de una forma
de entender la vida que no tiene respaldo
constitucional ni ético racional. Han llega-
do a prohibir las actuaciones autorizadas
por los jueces en los centros sanitarios
públicos y a amenazar a los posibles cola-
boradores. Muchos hemos contemplado
estupefactos, indignados y tristes cómo se

tergiversan los hechos y los argumentos
para imponer el control del Gobierno so-
bre el dominio de la vida y de la muerte,
en contra de los derechos ciudadanos.

El punto culminante de las medidas
del Gobierno de Berlusconi ha sido su in-
tento de promulgar una ley para prohibir
la muerte de Eluana, y ello no ha creado

más que confusión, crispación y temor.
¡Hasta el presidente de la República Italia-
na la ha calificado de inconstitucional! No
podía ser de otra manera, pues la judicatu-
ra había aclarado suficientemente las
cuestiones de principios fundamentales.
Giorgio Napolitano ha declarado: “El mo-
nopolio de la solidaridad y la autoridad
moral no es patrimonio de nadie. Tampo-
co el fin de la vida”.

Esta apuesta tan decidida del Gobier-
no italiano de Berlusconi indica la dureza
que están dispuestos a emplear los que se
oponen a la ética racional. Hace siglos
que el poder político y el dogma religioso
se apoyan para tener el dominio de la vida
y la muerte de las personas. Dicen que
defienden la vida humana, pero no respe-
tan los derechos humanos ni la legisla-

ción europea sobre el derecho a la autono-
mía del paciente y el consentimiento in-
formado.

El señor Englaro ha manifestado: “Es-
pero que su historia sirva para que la gen-
te entienda que la medicina debe pensar
mil veces antes de crear situaciones que
no existen en la naturaleza. Eso es de lo-

cos. La vida es vida, la muerte es
muerte. Blanco o negro. Las personas
vivas son capaces de entender y deci-
dir por sí mismas. Yo he pedido por
caridad que dejen morir a mi hija
Eluana. La condena a vivir sin límites
es peor que la condena a muerte. En
la familia, los tres habíamos dejado
clara nuestra posición. Lo hablamos
muchas veces. Vida, muerte, libertad,
dignidad. Somos tres purasangre de
la libertad. No necesitamos escuchar
letanías. Ni culturales, ni religiosas, ni
políticas”.

Esta libertad que reclama la fami-
lia Englaro es lo que el actual Gobier-
no paternalista y demagógico de Italia
no está dispuesto a tolerar. Quiere
mantener la vida vegetativa irreversi-
ble pero no respeta la integridad de la
vida física, psíquica y moral, ni la dig-
nidad de cada persona de acuerdo con
sus convicciones.

¿Cuántos años necesitará Italia pa-
ra tener una legislación acorde con
los derechos fundamentales de las per-
sonas en este ámbito, que impida las
intromisiones partidistas y sectarias?

En España la situación es clara pa-
ra los casos de interrupción del trata-
miento médico. La Ley 41/2002, de 14
de noviembre, Básica Reguladora de
la Autonomía del Paciente, reconoce
el derecho de los pacientes y de sus
tutores a solicitar la interrupción de
un tratamiento médico. Inmaculada
Echevarría, de Granada, se acogió a
esta norma; el dictamen que elaboró
la Comisión Permanente del Consejo
Consultivo de Andalucía reconoció
que “el ordenamiento aplicable per-
mite que cualquier paciente que pa-
dezca una enfermedad irreversible y
mortal pueda tomar una decisión co-
mo la que ha adoptado doña I. E. [...]
Se trata de una petición amparada
por el derecho a rehusar el tratamien-
to y su derecho a vivir dignamente”.
El fin de Inmaculada, igual que el de
Eluana, no debe calificarse de eutana-
sia, sino de suspensión de un trata-
miento médico.

Con todo, nuestro país también ha
sufrido la irresponsabilidad política
en casos tan graves como el de Lega-
nés, que ha tenido consecuencias ne-
gativas en la administración de la se-

dación terminal a los enfermos y en la
seguridad de los profesionales que deben
tratarlos.

Queda mucho trabajo que hacer para
lograr claridad de ideas en todos los que
tienen responsabilidades en estas cuestio-
nes y en las personas en general. El deba-
te público es importante y debería ayu-
darnos a superar la manipulación que
algunos sectores pretenden. La preserva-
ción del verdadero sentido de la vida y de
la dignidad humanas dependen de ello,
así como la evitación de mucho sufri-
miento innecesario.

Margarita Boladeras es catedrática de Filoso-
fía Moral y Política en la Universidad de Barcelo-
na. Su último libro publicado es El derecho a no
sufrir (Los Libros del Lince).

Eluana: derechos frente a despotismo
Berlusconi y la Iglesia se han aliado para violar tanto los deseos de una paciente y su familia como las
decisiones de los tribunales italianos. Querían mantener indefinidamente un estado vegetativo irreversible
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El Gobierno italiano
quiere controlar la vida
y la muerte al margen
de los derechos humanos

En España, el paciente
puede rehusar un
tratamiento sin futuro
y morir dignamente


